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í^ddin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PÜBLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO ’LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ano. .... 36 pesetas.
Trimestre.......................9 id.

¿Húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo IS del Código Civil).

La ignorancia; de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
cion, durante las horas de oficina.

Toda ia correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeicial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESÍDESCÍÁ^^^SSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemáspersonas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
?n su importante salud.

(Gaceta del 7 de Abrii de 1921).

«uanom

BSISmiO JIE EACIESDA

REAL DECRETO

A propuesta dei Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el pare- 5 
cer de la Comisión pennanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar losiguiente:
Desde la publicación del pre

sente Real decreto en la Gaceta 
de Madrid, el artículo 141 del j 
vigente reglamento de la contri- 
bución industrial de 28 de Mayo 1 
1896 se entenderá redactado del 
modo siguiente: j

Artículo 141. A los individuos j 
que se hallen ejerciendo indus* í 
trias de la tarifa de patentes en | 
muelles, estaciones, depósitos de ; 
mercancías á otros análogos, ó en 5 
la vía pública, sin presentar el S 
certificado talonario que acredite j 
el pago de la correspondiente cuo- * 

-.la, deberán embargárseles pre- j 
ventivamente, efectos ó artículos ? 
de los que constituyan su indus» j 
tria ó comercio, en la cantidad ! 
necesaria para responder dei pago | 
de aquélla y de los recargos. El | 
embargo lo decretará y ejecutará j 
inexcusablemente el Inspector 1 
actuario de la Administración, j 
bajo la respoas¿Abilidad que deter- j 
mina el párrafo sexto del artículo

172, sin perjuicio del resultado 
que arroje el expediente. Las dis
posiciones de este artículo serán 
extensivas á los individuos ó per
sonas jurídicas que en las esta
ciones, muelles y demás sitios 
donde se reciban y remitan mer
cancías se dediquen á remitir, ó 
comprar y vender, por mayor, sin 
estar debidamente matriculados. 
Cuando los industriales por pa
tentes tengan su comercio tem
poral en locales subarrendados^— 
fondas, hoteles ú otros—“Io§ arren
dadores serán responsables subsi- 
darios, si la exacción del tributo 
no fuera posible, por ausencia ó 
insolvencia del industrial contri
buyente, y al efecto se notificará 
al arrendador su responsablidad si 
desde el momento de hacerse la 

denuncia continúa prestando su 
local para el ejercicio de la indus
tria, sin asegurarse, por la pre
sentación del recibo de ia paten
te, dei pago de su importe á ia 
Hacienda pública.»

Dado en Palacio à treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos 
veintiuno.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de 
Argüelles y Argüelles.

(Gaceta del 6 de Abril de 19217

do lo preceptuado en el art. 108 de
la vigente ley de Reemplazos, los 

I mozos que en la siguiente relación 
I se mencionan, del sorteo de este 
1 año y de los sujetos á revision de 
1 los anteriores no obstante haber 
i sido citados en forma, se ha acor- 
1 dado por esta Comisión instruir los 
s oportunos expedientes de prófugo 
f ordenados por el artículo 157 delà 
■ mencionada ley.
1 En tal concepto se les cita, llama 
1 y emplaza para que comparezcan 
j inmediatamente ante mi Autoridad 

á fin de ser remitidos á la Comisión 
Mixta.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á las 

i Autoridades y á sus Agentes se sir
van procurar la busca y captura y 
remisión á esta Presidencia de los
mencionados prófugos ó su presen- 
taoion á la Comisión Mixta de esta 
provincia.

Helacion que se cita.

Xúiero 
dtl 

tortee
Nombres de los mozos

Número 
del 

sorteo

58
61
62
64
65
66
68
70
73
76
78
84

87
88
90
93
96
99

105
107

Nombres de los mozos

Luis Lozano Pablo 
José Perez Gonzalez 
Felix Lujan Morodo 
Victoriano Cabanas Cornejo 
Felix del Vallo Sánchez 
Antonio Minayo 
Antonio Martínez Mínguez 
Heraclio Aguado Alonso 
Urbano Lopez Román 
Luis Salvador Calvo 
Pío San José
Julio Juan José Perez Pa

lacios
Manuel Herranz Soto 
Francisco Aladién Prado 
Angel Diez Cuadrado 
Laurentino Valdivieso Martin 
Manuel de la Cal Gómez 
Pedro Martín de la Fuente 
Daniel Macías Gómez
José Jimenez Santos

Núm. 1.410.

tjiuilaiiieiito Eonstiticional de Valladolid

2.“ Sección de Recluta.

ANUNCIO.

No habiendo comparecido ante 
esta .Sección de Recluta al acto de 
clasificación y declaración do sol
dados, ni justifioado haber oumpli-

4
7

14
23
26
26
27
28
30
38
39
44
45
47
48
52
54

Restituto Alonso Brizuela 
Ciriaco Heredero Nieto
Vicente Mediavilla Rodríguez 
Francisco Diez Diaz
Benito San José
Jenaro Fernandez Sánchez 
Ricardo García Ciria 
Victoriano Martin Cerrato 
Toribio Armero Cilleruelo 
Pedro Gonzalez Diez 
Alfredo Calvo Seco
Felix San José
Isidoro Fernandez Cazadilla 
Celedonio Torres Domínguez 
Cándido Muñoz Rodríguez 
Rodrigo Pardo Noriega 
Leandro Gallego Santiago

108
113
115
116
118
119
120
121
122
123
124
129
132
133
134
138
145
161
169

Feliciano Perez Castrillejo 
Anastasio San José Cernuda 
José Alvarez Fernandez 
José de Iriarte San Pedro 
Julio Rodríguez Sainz 
Julio Gonzalez Guzman 
Vicente Herrero Isla 
Miguel Martín Peña 
Pablo Otero Saavedra 
Luis Üreña Aranda 
Inocencio Vallejo Escudero 
Feliciano Besga Sanz 
Narciso Aquiso Herrero 
Miguel Lanchares Alfageme 
Dionisio Villullas Torres 
Fabian Toral García
Florencio Tapia Rivas 
M^ariano Requejo Pintado 
Simón García García

164 José ifalagan Rueda
168 Agustin Gonzalez ' 
173iCrispiniano Martín Fernandez
183
184
186
187
188

Angel Martínez Gutiérrez 
Felix Barriquet Aniza 
Eugenio San José 
Luis Marcel Houroade
Gregorio

Prats
Gaspar' San José
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Núnero . 
del 

lortco
Nombres de los mozos ¡«■STSMON ramam Núm. 1.370.

189 
191
194 
200
201
203 
204
206 
217
229 
234
237
241
256
257
258
263 
264
265
269
271
273

276
284
287
290
291
297
298
303
305
306
309

Eustaquio Martínez Benito 
Felipe Tejero González 
Mariano García San José 
Antonio Escribano Calderón 
Narciso Fernandez Moran 
Pedro Calvo Brana 
Lino Izquierdo Fernandez 
Nicanor Conde Pozo 
Manuel Lorenzo Costilla 
Alejandro Gozalo Martin 
Julian Toribio Redondo 
Félix Alonso Tranque 
Pedro Manjón Rojo 
Ladislao San José 
Ramón Vicente Sánchez 
Mariano Silió Martin 
Lucio Blanco Vegas 
Gumersindo Rodríguez Mulas 
Pedro San José Barroso 
Pablo Perez Vila 
Félix Martin Arribas
Manuel María del Carmen 

Hontanillas
Juan San José
Vicente Camero Salado 
Nicomedes San José 
Julian San José
Pedro Jimenez Hueto 
Manuel Lujan Fajardo 
Aurelio Ruiz Perez 
Constantino San José 
Andrés García Sánchez 
Jerónimo García San Martin 
Daniel San José

312 Marciano Gómez San José
323 Sérvulo Rodríguez González
326 José Burgos Sancho
aso
331
342
348
351
352
358
362
364
367
370 

‘375
385
3o6

390
391
392
396
403
406
407
413
416
418
426

Antonio Alonso Bruno 
Mariano Calvo Cabezas 
Félix Fernandez Medina 
Arsenio Crespo Crespo 
Agapito Orilagas Alonso 
Olegario Brizuela Sanz 
Daniel Herrero Martínez 
Aurelio Macon Lopez 
José Ramón Lopez Alvarez 
Pedro Barrientos Perez 
Jaime Jorba García 
Eugenio Solera Herrera 
Agustín Falcon y Falcon 
Eustaquio Sebastian Fernan

dez
Felipe Blanco Cabero 
Miguel Pinedo Blas 
Eugenio Frontiñan Manrique 
Paulino Moclan Fernandez 
Nicolás San José
Elías Pascual Trapote 
Dionisio Curiel García 
José Horcajada Lopez 
Dionisio Miguel Aguado 
José Alonso Rodríguez 
José Alvaredo Gutierre/.

Reemplazo de 1920.

NúM. 1.401.

Sarcia! de la liorna.

Terminado el proyecto de cons»
truecion del nuevo Cementerio y 
en cumplimiento de lo qno dispo
ne el artículo 46 del Reglamen
to de Obras públicas y los apar
tados 2,° y 3/ de la ley, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción del presen
te en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que el Ayunta
miento pueda atender ó informar 
las reclamacionas que so pre
senten.

Barcial de la Loma 5 de Abril 
do 1921.—El Alcaide, Vicente 
Vázquez de Prada.

Núm. 1.402.

Castrodeza.

Por defunción del que la de-
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Practicante de esta loca
lidad, con el haber anual de cin
cuenta pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos. '

Los aspirantes pueden solici
taría directamente á esta Alcal
día durante el plazo de quince 
días.

Castrodeza 4 de Abril de 1921.
—El Alcalde, Francisco Gallego 
Arroyo.—El Secretario, Fabian 
Crespo.

Núm. 1.404.

Mayorga.

Se hace saber á los vecinos de

Villamuriel de Campos.

| Ordenanzas del repartimiento de

Utilidades en sus bases perso
nal y real á tenor de los pre
ceptos del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

Í
28
32
49
86

167
269
289
290

Andrés Gonzalez Avedillo 
Eloy Yañez Martin 
Eusebio del Caso Aparicio 
Crescencio Alvarez Mañanes 
Luis Blanco de Santiago 
Braulio García Nalda 
Luciano García Herreras 
Antonio Romón Cembranos 
Luis Ortiz Rico

Reemplazo de 1919.

ISíTomás Gromez G-arcía

esta villa y forasteros incluidos 
en el repartimiento de Utilidades 
correspondiente al ejercicio 1920 
á 1921, que la cobranza de las 
cuotas del tercer trimestre ten
drá lugar en el Salón alto de esta 
Casa Consistorial, los días 8, 9 y 
10 dal mes corriente, de nueve á 
doce y desde Ias catorce á las 
dieciseis horas en cada uno de los 
mencionados días.

Mayorga 4 de Abril dé 1921.—- 
El Alcalde accidental, Toribio 
Palmero.

Artículo 1.® El repartimiento 
general de Utilidadós en sus dos 
partes, personal y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio
nes de Evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 ai 101 del men
cionado Real decreto.

Art.2.” La estimación parael 
cómputo de utilidades o bjeto de 
gravamen tendrá lugar con arre
glo á lo dispuesto en la letra a) 
del artículo* 26 en 1.® de Abril 
del año actual.

Art. 3.® El cómputo de utili
dades á los efectos de la tributa
ción en el repartimiento, se hará 
á base de declaración jurada por 
los afectados por dicho reparti
miento, con sujeción á las si
guientes reglas:

a) Todas ¡as personas natura
les que en la indicada focha de 
estimación, residan en esto Mu
nicipio ó tengan en el mismo ca
sa abierta (artículo 28 en rela
ción con el 114), y, además las 
personas naturales ó las jurídicas 
que obtengan en esto término 
municipal alguna renta ó rendi
miento do cualquier clase que sea 
(artículo 36), están obligadas á 
presentar al Ayuntamiento rela
ción jurada do ¡as rentas do pose
sión, rendimientos de explota
ción y demás utilidades com
prendidas en las partes personal 
del ropartimionto y real del mis
mo. Las declaraciones habrán de 
tener para la parte personal, la 
especificación del artículo 32, y 
para la parte real, la del artículo 
36, en relación con el artículo 38, 
distinguiendo además en esta úl
tima las rentas do posesión de los 
inmuebles urbanos, de los rústi
cos, de los derechos reales sobro 
dichos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los 
contribuyentes, cuando á ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones do Evaluación

no pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quedarán relevados de la 
obligación de evaluarías, consig- 

1 nando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la 
estimación y facilitando á la Jun
ta ó á las Comisiones, á su re
querimiento, la información su
plementaria que ellas consideren 
precisa.

6) Los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la personal 
del repartimiento, no estarán 
obligados á presentar declaración 
de las rentas ó de los productos 
que obtengan en el término mu
nicipal, cuando las cifras corres
pondientes deban obtenerse á te
nor de los preceptos del meritado 
Real decreto, por simple multi
plicación ó division de alguna 
otra cifra que conste en un do
cumento admi nistratí vo.

c) Debe enteodersa como re
presentante legal para la decla
ración de utilidades el cabeza de 
familia que declarará las suyas 
propias y las que obtengan sumu- 
jer é hijos no emancipados en re
presentación de aquélla y éstos. 
Los hijos emancipados así como 
los criados ó jornaleros harán por 
sí tales declaraciones por las uti
lidades que obtengan. Asimismo 
los tutores declararán las utili
dades de sus pupilos.

d) Toda persona óentidad que 
tenga á su servicio en el Munici
pio personal retribuido, estará 
obligada á presentar á la Junta ge
neral del repartimiento, cuando, 

I' así lo acuerde el Ayuntamiento, 
ó fuera á ello especialmente re
querida por la Junta, relación 
jurada de los nombres, domici
lios y retribuciones de dicho per- 

1 sonal.
Art. 4.® La omisión de la de

claración jurada de utilidades, co
mo no sean de carácter eventual 
imposibles de estimar en su cuan
tía, á que se contrae el artículo 

| 2.® de esta Ordenanza, llevará

Valladolid 31 de Marzo de 1921.
-El Presidente, Isidoro delà Villa.

ó por la Junta general del repar
timiento, á manifestar los tér
minos municipales en obtengan 
sus utilidades.

aparejada para el contribuyente 
la obligación de indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de 
investigación do las utilidades 
respectivas; cuyos gastos no po
drán exceder del 50 por 100 ni 
sor inferiores del 10 por 100 de 
la cuota respectiva. .

Art. 5.“ Toda alta ó baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos, ácontar desdeel mes siguien
te al en que quede aprobada.

Art. 6.° El rendimiento me-
Los contribuyentes por utili- dio de las cabezas de ganado exis 

dados de carácter eventual que - tentes en este tórminc, se esti

MCD 2022-L5



8 de Abril de 1921 287janaw BMI

mará en las siguientes canti
dades:

Pesetas
Por cabeza de ganado

vacuno. . .
Por id. id.
Por id. id.
Por id. id.

caballar, 
mular. . 
asnal. .

Por id. id, lanar. . 
Por id. id. cabrio. . 
Por id. id. de cerda.

20
25
41
10

1‘25
»
2

Pesetas

Porcada par de palomas 0*50
Art. 7.’ A los efectos de de

terminar el haber anual do los 
jornaleros, el importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
durante el año, se computará en 
la forma siguiente:

Obreros del campo. . . .

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

2 300 6G0

proporción que el canon ó pen
sion guarda con la renta total es
timada á dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

3.® Los propietarios que . ea 
esta localidad tieuen arrendadas 
las fincas rústicas, contribuirán 
con,dos terceras partes del impor
ts de la renta anual y el colono 
con una.’

La presente Ordenanza fué 
aprobada en sesión celebrada el 
día 27 de Marzo do 1921, por el 
Ayuntamiento y por la Junta 
municipal el día 30 del mismo. 
—El Secretario, Luis Gasas.— 
V.® B,® El Alcalde, Paulino Loya,

PROVINCIA DE VALLADOLID

io
LECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1921.

ÙISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere- 
che á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma 
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de ' '
de 8 de Febrero de 1877.

Ramiro.

la ley

D.

Art.8.® La Junta municipal 
está facultada, á los efectos del 
avalúo de las utilidades imputa
bles á los contribuyentes en la 
parte personal, para acudir á la 
fijación de a«tuóllas, á base de los 
signos externos de riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 
de su importe á los de ia estima
ción directa de las utilidades do 
los contribuyentes.

En estos casos el avalúo se su
jetará á las reglas dei artículo 63 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, y además á las 
siguientes:

1? El alquiler do la habita- 
cion so calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante.

2 .® Las Utilidades imputables 
por la tenencia de carruajes y 
caballerías de lujo se computará 
en la forma siguiente: Automó, 
viles...., pesetas de renta por ca
da asiento del mismo, excluido 
el del conductor; carruajes de lu
jo movidos por fuerza animal, 5 
pesetas de renta por cada asiento 
del mismo, excluido el del con
ductor; por cada caballo de si
lla..... pesetas de renta.

3 .® Por cada criado, menor de 
60 años se la imputará una renta 
de 100 pesetas y por cada instruc
tor ó maestro..... pesetas de uti
lidades.

Art. 9.® La diferencia que se 
presupone entre eljmporte de las 
altas y el de las bajas del reparto 
durante el ejercicio se estima en 
seis por ciento de la suma de cuo
tas de cada parte del reparto.

Art. 10. Se recargarán los ti
pos de gravamen en un seis por 
ciento para cubrir las partidas 
fallidas y atender á los gastos de 
administración y cobranza. •

Art. 11. Las cuotas señaladas > 
á los contribuyentes en el repar- *

timieuto se haráu efectivas eu la 
siguiente forma:

Las correspondientss á las so
ciedades anónimas, comandita
rias, por acciones y mineras, por 
la Administración do Contribu
ciones de la provincia, á virtud 
da certificación expedida por el 
seílor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del 
Real decreto.

Lasde losdemás contribuyentes 
se harán efectivas por este Ayun
tamiento del modo siguiente:

Las cuotas inferiores á 3 pesetas 
se cobrarán de una sola vez den
tro del primor semestre del ejer
cicio; las de 3 á 6 pesetas so co
brarán por mitad y por semestres; 
y las do más do 6 pesetas se co
brarán por cuartas -partes y por 
trimestres. Todo ello con sujeción 
á la Instrucción de 26 Abril de 
1900.

A tal efecto se advierte:
1 .“ Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer fas 
cuotas de la parto real del repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión do las fincas que ocupen ó la
bren, y podrán retener las canti
dades correspondientes al hacer á 
aquéllos el pago do la renta, sal
vo pacto en contrario, según dis
pone el artículo 103 del Real de
creto, y

2 .® Que el propietario de bie-

Bateos

Villamuriel de Campes.

Rolacion que forma el Ayunta
miento del rendimiento medio 
por cada hectárea de terreno exis
tente en esto término municipal 
según la cartilla evaluatoria y el 
amillaramíonto que siguen rigien
do parael repartimiento de la con
tribución,enoumplimiento y álos 
efectos del apartado c) del ar
tículo 26 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la que 
se remitirá copia certificada á la 
oficina Catastral para su aproba
ción definitiva para el cómputo 
de utilidades y poder gravar sobre 
ello en el repartimiento general 
que ha do formar ia Junta para 
cubrir el déficit del presupuesto 
formado para el año 1921-22.

Pesetas

Gada hectárea de terreno 
de secano, siembra de 
año y vez, 1.’ calidad.

Cada id. id. de id., 2? ca
lidad..........................

Cada id. id. de id,, S.** ca
lidad, ......................

Por id. id. de viñedo, 2.® 
calidad......................

Por id. id. de eras, 2.® ca
lidad..........................

La presento relación ha

45

35

25

32

50
sid o

aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión del día 27 del actual y 
por la Junta municipal en 30 del 
mismo.

Villamuriel da Gampos 31 do 
nos inmuebles gravados con can- 1 Marzo de 1921.—El Alcalde, Pau
ses ú otras rentas, excepto los in- | lino Loya.—SI Secretario, Luis 
tereses de préstamos hipotecarios, 1 Casas.
podrá retener al hacer el pago j 
del canon ó pensión correspon- | 
diente una cantidad que guarde, | 
con la cuota de la parte real irn- 1 
puesta por razón de la renta de J 
posesión do la finca, la misma

»

D.

»

»

»

»

»

Concejales.

Urbano Martín Martín 
Timoteo Martín Colorado 
Manuel Oolorado Huete ■ 
Matías González Hurtado 
Evaristo Cendón Gómez 
Mariano de la Fuente Vara

?

Mayores cojitribuyentes.

Andrés Arroyo Rico 
Matias Colorado Durán 
Kolix Durán Gromez 
Grabriól Fernandez Gromez 
Teódulo Fernandez Martín 
Eustaquio Fernandez Martín 
Palmacio Gonzalez Hurtado 
Abraham Gonzalez Hurtado 
Consorcio Gómez Lázaro 
Francisco Hurtado Sobrino 
Eliso Martín Colorado 
Emiliano Martín Colorado 
Luis Martín Nieto 
Felipe Nieto Pinilla 
Salvador Nieto Gonzalez 
Eugenio Nieto Gonzalez 
Pablo Páramo Hurtado 
Mariano Saez Lopez 
Pedro Lorenzo Izquierdo 
Cecilio Tesorero Vega 
Tomás Villa Sanz 
Jacinto Tellez Saez 
Froilán Martín Alonso 
German Nieto González

Jazgados de primera instancia 
é instrucción.

NóM. 1.412.

VALLADOLID.—PLAZA.

Alamo, Manuel del, se ignoran 
todas sus circunstancias, domici
liado últimamente en Madrid, 
calle de Alcalá, número 138, 2.®, 
interior, procesado por robo en la 
causa número 143 de 1920, com
parecerá en término de quinto 
dia, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza do 
Valladolid, (Secretaria del Licen
ciado del Rio), á fin de ser india- 
gado y reducido á prisión.

Núm. 1.413.

VALLADOLID.—PLAZA

Alonso Gutiérrez, Pedro, de es
tado soltero, profesión barbero,
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de 16 años de edad, domiciliado 
últimamente en Valladolid,Man- 
tería, 7, procesado por atentado, 
comparecerá en término de diez 
días, ante este Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza, 
(Secretaría dei Sr. Cuesta), á fin 
de notificarie el auto de procesa
miento y prisión provisional y 
practicar las demás diligencias 
inherentes al mismo.

NoM. 1.406.

VELORÍA LA BUENA.

Den Martin Norberto Castellanos 
y Sánchez, Jueé* de instrne- 
ción de Valoria la Buena y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veintiséis de los 
corrientes y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar la se
gunda y pública subasta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, de la siguiente finca 
urbana, radicante en el término 
municipal de Olmos de Esgueva:

Una casa sita en el casco del 
pueblo do Olmos de Esgueva, y 
su calle de Arriba, sin número, 
compuesta de habitaciones altas, 
bajas y corral, que mide una su
perficie de noventa y cinco me
tros cuadrados liada por la de
recha entrando en ella con cami
no que se dirije á Villavaquerín, 
perla izquierda con casa de Teo
doro Miguel Páramo, accesorio 
coa corrales y su frontis con di
cha calle de Arriba; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas.

Dicha casa embargada á Alfon
so de Rodrigo Camarero, vecino 
que fué de Olmos de Esgueva, 
para pago de las costas que le fue
ron impuestas en causa que se le 
siguió por hurto de trigo y dispa
ro de arma de fuego, y sale á se
gunda subasta por el tipo de su 
tasación con la rebaja del veinti
cinco por ciento, advirtiéndose 
á los licitadores que para tornar 
parte en ella habrán de consignar 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su tasación, y que 
no se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la misma, con la rebaja referida, 
y que los títulos serán de cuenta 
del comprador.

Dado en Valoria la Buena á 
cinco de Abril de mil novecientos 
veintiuno.—-Martin N. Castella
nos.—El Secretario habilitado, 
Venancio Trigueros.

Juzgados municipales

NúM. 1.414.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

expedirán los correspondientes 
! certificados de aptitud.
a La carrera de Perito agrícola 
| durará tres cursos y los indivi- 
f dúos que adquieran el. título de

Don Niceto Valverde Herrero, | Perito agrícola disfrutarán de 
Abogado y Juez municipal del | los derechos de aptitudes que se 
Distrito de la Audiencia de j reconocen á los que hicieron su 

esta Ciudad. j .carrera con arregJoalReal decreto
Por el presente edicto hago «J <1« ^^l^-

j ber: Que el día 20 del actual y 
I hora de las doce de su mañana, 

tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, la venta en 
pública subasta de un familiar 
de cabriolet, de cuatroasientos en 

i el interior y dos en el exterior de 
cabriolet, seminuevo y pintado 
en color verde, para con su pro- 

1 dueto hacer pago hasta donde al- 
j canee á D. Pedro Sanz Boronat, 

de cantidades que le adeuda don 
Justino Esteban Lizasoain, previ- 

! nióndose que no se admitirá pos- 
I tura que no cubra las, dos terceras 
ji partes de su tasación que es la de 

doscientas pesetas, que para to
rnar parte en la subasta habrá de 
consignárse previameute en la 

¡mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha tasación y que 
dicho coche se halla depositado 
en poder de Don Anastasio Pe
ñalba.

j Dado en Valladolid á dos de 
Abril de mil novecientos vein
tiuno.—P. 8. M., El Secretario, 
Narciso Martin Sanz,—V.” B.° El 
Juez municipal, Niceto Valverde.
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NÚM. 1.223.

Granja-Estaela práctica de dgriciltira de Valladolid

Escuela de Peritos Aerícolas.

Convocatoria á exámenes de ingreso.

En cuniplimieoto á io precep
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingreso 
en las enseñánzás de esta Escue
la, exámenes que tendrán lugar j 
en la segunda decena del próxí- ! 
mo mes de Junio en los locales ! 
de la misma y en los días y ho- | 
ras que previamente se anuncia- | 
rá en la tablilla correspondiente, j

Las enseñanzas que podrán « 
cursarse en la Escuela, serán: la | 
Secundaria (Agrícola), y la de | 
Perito agrícola. |

La enseñanza secundaria será | 
técnico práctica. Durará dos años |
ó cursos; aprobados los cuales se ? á la suerte por el aspirante.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza se
cundaria y para los que cursen 
la carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segando curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matrioulándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 Rael decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Julio de 1918, no ? 
será sin embargo, necesario para I 
poder matricularse en esta Escue- j 
la, pertenecer á las provincias j 
que abarca la Region. Í

Para ingresar como alumno es j 
necesario y suficiente: |

A) Ser Español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexion sana y | 

robusta y no adolecer de defectos 5 
físicos que dificulten el ejercicio ! 
de la carrera, lo que se acreditará ! 
mediante certificado facultativo. |

D) Aprobar, mediante exa-j 
men en la Escuela, y ante el | 
Tribuna) constituido al efecto, 
cada una do las materias si- ¡ 
guiente: |

Gramática Castellana.
Geografía General y de Europa. !
Elementos de Matemáticas, 1 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones da Historia Natural. ! 
Los programas para el examen | 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para j 
estas Escuelas, los cuales se in- j 
seriaron íntegros en la Gaceta de Í 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 | 
y 3 de Octubre de 1917. (Estos úl- 1 
timos complementarios de los an- ? 
teriores.) j

El examen de las asignaturas | 
de ingreso consistirá en la contes- | 
tación á tres lecciones del pro- > 
grama correspondiente, sacadas j

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, precederá . 
á este examen teórico, otro de ca
rácter esencialmente práctico, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
arííoulo 4.“ del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918. [Gaceta 
del 5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarso sucesivamente 
en diferentes convocatorias y en 
el orden con que han sido ci
tadas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cía- 
se onceava a! Ingeniero Director 
de la Escuela, durante la primera 
quincena de Mayo, expresando 
elaranaente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil debidamen
te legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud da examen y de- 
má’s documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Ai tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de 10 céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo an
tes de terminar los exámenes en 
la materia de que se trate, soli
citando previamente por escrito, 
dispensa de la falta y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin termioarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma siu dispensa 
alguna.

Valladolid 13 de Marzo de 1921. 
—-El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges.

Imprenta de! Hospicio provincial
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